
JUEVES 18 DE JUNIO DE 2009Pág. 92 B.O.C.M. Núm. 143

do de Garantía Salarial, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.126/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 502 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Serrano Sánchez, contra la em-
presa “Pavimentos Tejada, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia número 293
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Estimando la demanda de despido formu-
lada por doña Susana Serrano Sánchez,
frente a “Pavimentos Tejada, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido
de la actora y extinguida la relación laboral,
y condeno a la empresa a abonar a la actora
la cantidad de 8.527,90 euros como indem-
nización y 4.907,70 euros como salarios de
tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pavimentos Tejada, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 339 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jenaro Fernández Fernández, contra la em-
presa “Mazotti, Sociedad Limitada”, y los
administradores concursales don José Miguel
Ortigosa Vallen, don Matías Hernández Gil y
don Vicente Caballero Sosa, sobre despido,
se ha dictado sentencia número 283 de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Aprecio la excepción de caducidad de la

acción en la demanda interpuesta por don Je-
naro Fernández Fernández, frente a “Mazotti,
Sociedad Limitada”, y los administradores
concursales don José Miguel Ortigosa Vallen,
don Matías Hernández Gil y don Vicente Ca-
ballero Sosa, y Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del si-
guiente de notificación de la sentencia, y
para ello, si el recurrente no goza del benefi-
cio de justicia gratuita, deberá consignar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta núme-
ro 2516, así como la cantidad importe de la
condena en la cuenta número 2516, clave 65,
que tiene abierta este Juzgado en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
DC 5, indicando número de procedimiento
para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Limitada”, y
los administradores concursales don José
Miguel Ortigosa Vallen, don Matías Her-
nández Gil y don Vicente Caballero Sosa, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Dolores Collado Casas, contra la empresa
“San Miguel Residencia Vida y Salud, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “San Miguel

Residencia Vida y Salud, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 10.761,55 euros de principal, más
1.748,75 euros de intereses y costas provi-
sionales. Esta insolvencia se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Miguel Residencia Vida y
Salud, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2009 de este Juzga-
do de los social, seguido a instancias de don
Mihail Stroescu, contra la empresa “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Mihail Stroescu, contra “Alfer Seguri-
dad y Control, Sociedad Limitada”, por un
principal de 11.928,46 euros, más 1.939


